
 

 

 

                                                                                              Portal del Proveedor 

 

 

 

 

 

 

Guía de uso rápido para el proveedor: Generar  y 
enviar facturas desde el portal. 
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1.  Introducción 

El objetivo de este documento es guiar de una manera sencilla a los 
distintos proveedores que utilicen el portal  de facturación electrónica 
de RTVA, para generar, firmar y enviar facturas electrónicas a RTVA. 

 

El funcionamiento de este servicio no requiere de especificaciones 
técnicas particulares. Las pruebas realizadas por RTVA con 
navegadores IExplorer v.8, Chrome v.25 y Firefox v.17  no han 
presentado problemas en plataforma Windows.  

El envío de una factura a RTVA requiere de firma electrónica. El 
proceso de firma requiere la intervención de servicios externos de la 
propia plataforma de facturación, por lo que se ruega sigan con 
atención las indicaciones expuestas en este manual. 

Esta plataforma  dispone del servicio de firma facilitado por 
Websigner. La primera vez que firme una factura, la aplicación 
instalará en su equipo el cliente de firma necesario para ejecutarla. 
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2.  Entrada en el portal del proveedor 

El acceso al portal se realizará a través de la opción Facturación 
Electrónica del perfil del contratante de www.canalsur.es. 

Tecleando el usuario y contraseña facilitados por RTVA, respetando 
mayúsculas y minúculas. 
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3.  Alta de borrador 

Para elaborar una factura, la primera tarea es realizar un borrador de 
la misma. 

Para ello, desde la pantalla inicial por la opción ‘Alta de borradores’ o 
desde el menú de la izquierda. 
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Ampliación en detalle de la pantalla: 
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3.1 Tipo de formato 

RTVA usa sólo el formato tipo facturae 3.2. 

 



 

 

 

 

Portal del proveedor de RTVA                        Guía facturación electrónica.              Pag. 9 

3.2 Datos iniciales 

Aparece la pantalla de entrada de datos, comenzando por los datos 
iniciales identificativos de la factura según se aprecia en la pantalla: 

 

 

NOTA: El número de factura no puede contener ninguno 
de los siguientes caracteres: / \ ( ) : * ? “ < > |  

Dado que los campos con asterisco son obligatorios, en el caso en que no proceda incluir  
dato alguno en el campo “serie”, se procederá a reflejar un  punto (.) . 

3.3 Empresas emisora y receptora de la factura 

Desplazando la ventana hacia abajo, aparecen los datos propios del 
proveedor a la izquierda, y la opción para seleccionar la empresa 
receptora de la futura factura a la derecha . 
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Pulsando el botón ‘Seleccionar’ aparece el panel de consulta para 
buscar la empresa a la que facturar (sólo aparecerán las que así se 
han definido cuando se ha dado de alta al proveedor, es decir RTVA, 
CSR, CSTV, todas o algunas). Asimismo, aparece la relación de 
dichas empresas a las que facturar en la parte baja de la ventana. 

Cuando no aparezca, a efectos de emitir la factura, la sociedad del 
Grupo RTVA que precisen, se pondrán en contacto con 
Administración (95.505.6241 o a traves del mail admonrtva@rtva.es 
Att. Marina Alfonseca) para que se habilite la misma. 
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3.4 Datos del pago, importes y observaciones. 

Seleccionada la empresa receptora, se continúa con el resto de los 
datos generales del borrador de la factura. En este caso la 
información referente al pago y la posibilidad de incorporar 
observaciones. 

 

Los datos referentes a forma de pago serán los que tiene la Sociedad 
del Grupo RTVA en sus datos maestros, por lo tanto no se atenderá a 
lo que se indique en este apartado sí éste fuera distinto. 

En cuanto al campo OBSERVACIONES es necesario que en el mismo 
figure la descripción detallada del servicio realizado y los datos de la 
CESION DE DERECHOS cuando así corresponda. 

 

Utilizando el botón ‘Ir a conceptos’ se incluirán las líneas de detalle 
de la factura. 



 

 

 

 

Portal del proveedor de RTVA                        Guía facturación electrónica.              Pag. 13 

Datos de los conceptos a facturar. Líneas de detalle. 

Una vez utilizado el botón ‘Ir a conceptos’ aparece la pantalla para 
incluir las líneas de detalle pulsando “insertar linea”. 
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Al pulsar ‘Insertar línea’, se accede a la pantalla de entrada de datos, 
en la que cabe destacar la posibilidad de incluir el número de pedido 
así como los distintos impuestos o retenciones, descuentos.  

Es importante tener en cuenta que en cada línea de la factura se 
hará mención al IVA, IRPF y/o otras retenciones. 

En este campo “concepto” se incluirá una breve descripción del bien 
que se adquiere. 

En los campos númericos se indicará siempre la unidad seguida de 
un punto y sus decimales, no con coma. 

Las facturas cuyo IVA sea exento o no sujeto requieren que se 
cumplimento el apartado de “concepto sin impuestos”, siendo preciso, 
para su tramite, que se enumeren el (los) articulo(s) 
correspondiente(s) de la Ley del IVA en el campo “motivo”. Si en “tipo 
de impuestos” se indica 0%, deberán explicar la excepción o no 
sujeción en el a`partado anterior de “conceptos sin impuestos" 
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Al aceptar, vuelve a la pantalla para incluir o no nuevas líneas.  

 

 

Si ya están todas las líneas hay que pinchar en “volver a datos 
facturas” para guardar el borrador. 

Para adjuntar un documento a la factura pulsará el clip situado a la 
derecha en la línea de la factura y se seleccionará el documento a 
adjuntar desde las carpetas de su dominio. 
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3.5 Guardar el borrador. 

Finalizada el alta de las líneas de detalle, la aplicación vuelve a la 
pantalla de alta de borradores, ya con los datos económicos. 

 

 

 

Pulsar ‘Aceptar’ y el borrador esta dado de alta. 
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4.  Consulta de borrador 

Se accede desde la pantalla inicial por la opción ‘Listado de 
borradores’… 

 

Desde el menú de la izquierda, ’01- Emisión’, apartado ’02- 
Borradores’. 
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O al terminar de dar de alta un nuevo borrador, pulsando el lápiz  o la 
lupa que está a la derecha de la línea. 

En cualquiera de las opciones utilizadas, el resultado es: 

 

Detalle de la pantalla de ejemplo.  

 

 
Botón editar 

Botón consultar si 
está firmado 
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Al seleccionar cualquiera de ellos, se accede a los datos que lo 
componen. 

 

 



 

 

 

 

Portal del proveedor de RTVA                        Guía facturación electrónica.              Pag. 20 

 

‘Aceptar’, regresa al menú de consultas de borradores. 
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5.  Firma de borrador 

Desde la pantalla de consulta de los borradores. 

 

Marcar el/los borrador/es a firmar y seleccionar la opción 
correspondiente. 
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En este paso el cliente Websigner (mencionado en la introducción) 
obtiene los certificados de firma electrónica contenidos en el 
navegador  

¡Importante: Espere a que se esta tarea se ejecute! 

Seleccione el certificado con el que va a firmar el borrador y pulse 
Firmar. 

 

Teclear el PIN de control del certificado si su certificado lo requiere. 
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Y la aplicación confirma que el borrador ha sido firmado. 

 

 

 

Pulse ACEPTAR  para regresar al menú de opciones de consulta de 
los borradores. 
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6.  Enviar el borrador firmado. La factura. 

Una vez más, desde la pantalla de consulta de los borradores, 
seleccionando la opción ‘Enviar firmados’, se envía la o las facturas a 
RTVA. 
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Previa confirmación 

 

Para a continuación, aparecer la relación de los borradores enviados 
sin errores. 
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Y aparecer ya en el listado de facturas emitidas. 
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7.  Consulta de las facturas emitidas y acciones disponibles 

Desde la pantalla inicial por la opción ‘Listado de facturas emitidas’ o 
desde el menú de la izquierda. 
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Se accede a la relación de facturas emitidas. 
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Utilizando el icono de la lupa asociada a cada una, se accede a los 
detalles de la seleccionada. 

 

Incluyendo el número de registro de entrada de la factura en el 
sistema, así como la fecha y hora del mismo. 
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A continuación se relacionan las acciones disponibles. 

7.1  Descargar factura 

En el bloque de descarga de la factura se puede descargar en formato 
original o en alguno de los indicados en el desplegable. Su modo de 
uso es el siguiente. 

7.1.1 En formato factura-e 

Para descargar la factura en formato original hay que pulsar el botón 
’Original’ del bloque ’Descargar’ de la página de detalle de factura. El 
resultado de ejecutar esta funcionalidad es que el sistema provee al 
usuario de la factura en XML formato factura-e 3.2. 
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7.1.2 En otro formato seleccionado 

Para descargar la factura en formato pdf seleccionado en la caja de 
dialogo hay que pulsar el botón ‘Seleccionado’ del bloque ’Descargar’ 
de la página de detalle de factura. El resultado es un diálogo de 
descarga de archivos con el fichero de la factura en el formato 
elegido. 
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7.2 Distribución 

Es posible mediante esta sección, distribuir la factura mediante 
servicios configurados por el receptor, el emisor o directamente a una 
dirección de correo electrónico. 
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7.3 Detalle firmantes factura 

Desde el detalle de una factura se puede acceder a la información de 
los firmantes de la misma. Para ello hay que pulsar el botón “Verificar 
factura”. 

La página resultado se estructura en dos bloques de información: 
sobre la factura y sobre los firmantes. 

 

En el bloque de “información factura” se muestra el número de factura, 
la serie, el CIF y el nombre del emisor, el CIF y el nombre del 
receptor, el importe total, el formato de la factura y si se ha validado 
sintácticamente. 

En el bloque de “información de firmantes”, para cada firmante de la 
factura, se muestra el “NIF” y el “nombre” del firmante, el “emisor” del 
certificado con el que se ha firmado, y las fechas (“válido desde” y 
“válido hasta”) de validez del certificado con el que se ha firmado la 
factura. 



 

 

 

 

Portal del proveedor de RTVA                        Guía facturación electrónica.              Pag. 34 

7.4 Rectificar 

La opción de rectificar sólo está disponible si: 
- La factura no es rectificativa 
- La factura es emitida 
 
Al pulsar sobre ‘Rectificar’, se navega al alta de borradores, donde 
aparecen cargados los datos de la factura original en los apartados 
necesarios (se resaltan en rojo). 
 
A continuación aparece un ejemplo de pantalla a la que se accede al 
utilizar esta utilidad desde una consulta. 

 
Sigue� 
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También forman parte del borrador de la factura rectificativa creada a 
partir de una consulta, los conceptos de la factura original. 
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8.  Perfil de usuario 

Cada usuario de una empresa tiene asignado uno de estos perfiles, 
cada uno aumenta los permisos del anterior: 

 

• Consultor: Usuario con únicamente permisos de lectura. Las 
secciones a las que puede acceder son: 

 

Borradores (sólo si no esta asociado a un área) 

 

Facturas. En el caso de estar asociado a un área solo tendrá acceso a 
las de esta área. 

 

• Gestor: Conserva las características del perfil Consultor y añade el 
acceso a la de edición de los datos de Borradores y Facturas. 

 

• Administrador: Usuario sin permisos sobre las facturas, solo tiene 
permisos sobre la administración de empresas, usuarios y áreas. 
Estando asociado a un área no tiene 

acceso al portal. 

 

• Superadministrador: Usuario con permisos totales sobre el IMP. 
Cuenta con los privilegios de Gestión de Facturas más los de 
Administración de empresas, usuarios y áreas. Estando asociado a un 
área no tiene acceso al portal. 
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Un usuario Consultor de una empresa emisora puede acceder a la 
consulta del listado de facturas, además del detalle de factura, 
descarga, histórico de estados y detalle de firmantes de la factura. 

 

Un usuario de Gestor de una empresa emisora puede realizar, 
además de lo mencionado anteriormente, importación de facturas, 
consulta del listado de borradores, alta y edición de borrador, 
eliminación, importación con metadatos, firma en cliente y envío al 
núcleo central de la plataforma de facturación. 

 

Un usuario Administrador, puede gestionar sus usuarios (dar de alta, 
editar, consultar, eliminar) y editar los datos de la empresa y sus 
preferencias. 

 

 

 

8.1  Modificación datos de Usuario. 
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A través del Menú “04-Administación” opción “02 – Usuarios”, se 
pueden modificar una serie de datos. 

 

 

  

 

 

Para ello, pulsando sobre  “Editar datos usuario” accedemos al 
siguientes formulario: 
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Donde podremos modificar los siguientes datos: NIF, Email y 
Pregunta de seguridad para la recuperación de la contraseña. 

 

Para modificar la contraseña pulsamos sobre   y 
nos aparecen dos campos para introducir la nueva contraseña. 
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La fortaleza de la contraseña se visualiza a través de una imagen que 
cambia de color conforme se introduce. 

 

 

 

 

 

 

 


